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Habiendo desaparecido de 
la Dehesa de Anguiano dosca- 
ballerías mulares propias de 
Mateo Diez y Pedro Moreno, 
cuyas señas á continuación se 
espresan, encargo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, indaguen sien 
sus respectivas jurisdiciones 
se encuentran las mismas y 
dén conocimiento de ello à di
cho Alcalde de Anguiano

Logroño 2 de Julio de 1870. 
—Eamon de kcero.

Señas de estas.

Una muía de cuatro años, 
pelo negro, alzada 6 cuartas y 
media con una sobremano en 
la izquierda y la otra de seis 
años, pelo negro, la misma 
alzada que la anterior y roza
da de la palomilla izquierda.

PARTE OFICIAL ÜE LA GACETA-
MINISTERIO D8 FOMENTO.

LEYES.
d' francisco serrano y dovun- 

GÜEZ.Rege.nte DEL Reino por la voluntad 
de las Córles Soberanas; a lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa ud: 
Las Córles ConslilU)entes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.” El Gob;erno sacará nue
vamente á pública subasta la concesión 
del ferro-carril de Mollet á Caldas de 
Monlbuy, con arreglo al^ proyecto apro
bado en virtud de real órden dé l.° de 
Setiembre de 1862.

Art. 2.° El concesonario estará obli
gado:

Primero. A plantear en dicho camino 
un sistema de via económico y con trac
ción por medio del vapor, según los más 
modernos adelantos.

Segundo A concluir el camino den
tro del término de 18 meses, contados 

desde la fecha de la adjudicación definiti
va.

Tercero. A conservar y reparar du
rante el tiempo de la concesión la carre
tera de Mollet á Caldas, sobre la que de 
be asentarse parle de la vía férrea.

Cuarto. A dar al puente que constru
ya sobre el torrente Bugaray y al pon 
ton sobre el torrente Sech, en dicha car
retera, las condiciones necesarias para 
que puedan destinarse al uso público.

Quinto. A conducir gratuilamenle la 
correspondencia pública| en una expedi
ción diaria de ida y vuelta.

Sexto. A trasportar también gratui
tamente á los militares y maricos à quie- 
ne.s el Gobierno conceda el uso de los ba
ños de Caldas en cualquiera de sus t os 
temporadas anuales

Sétimo y úliinjo. A satisfacer al an
terior concesionario del mismo camino 
dentro del término de dos meses, contados 
desde la fecha de la nueva concesión, la 
cantidad de 43.222 escudos, importe se
gún relación valorada de los estudios del 
proyecto, expropiacioues pagadas, obras 
ejecutadas y material acopia o.

Art. 3.° En cambio de los servicios y 
obligaciones que se encargan al nuevo 
concesionario en virtud de lo dispuesto 
en el articulo anterior, el Estado entrega
rá al mismo 174.000 escudos nominales 
en obligacioups de ferro-carriles.

Art. 4.® La subasta á que se rríiere 
el artículo l.° versará sobre reducción de 
la cifra señalada en el articulo anterior.

Alt. 5.° La entrega de la cantidad 
señalada en el art 3.® de esta ley se hará 
en la forma sígueme:

Primero. Durante la consiruccion del 
puente de Bugaray y ponton en el tor
rente Secb Se entregarán al concesiona
rio, en virtud de liquidaciones verificadas 
cada dos meses, .títulos equivalentes, se
gún la cotización de aquel dia, á las can
tidades que se hubieren invertido en la 
construcción de dichas obras.

Segundo Concluida la construcción 
del puente y ponton, las restantes obli
gaciones se entregarán en la proporción 
que corresponda al terminarse cada gru
po de cuatro kilómetros.

Art. 6.® El Tesoro público percibirá 
la tercera parle de los ingresos líquidos 
del camino, deducidos los gastos de ex- 
p'otacion y conservación, hasta reinte
grarse de la suma que hubiere entregado 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 
3.® y 4.® Para terminar la suma en efec
tivo que haya de percibir el Estado se 
tendrá en rúenla la cotización oíicial de 
las oniigaciones en el dia de su entrega al 
concesionario.

Arl. 7.® El Gobierno dictará las ins
trucciones necesarias para la ejecución de ' 
la presente ley.

De acuerdo de las Córles Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes catorce de Mayo 

de mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi,Diputado Secretario.—Julian San
chez Ruano, Diputado Spcrelario.—Fran
cisco Javier Carralalá, Diputado Secreta
rio.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiás
ticas ÿJe cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes.

Madrid siete de Junio de mil och cien
tos setenta.—Francisco Serrano. -El 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN
GUEZ, Regente del Reino por la volutad 
de las Córles Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa ud: 
Las CóTtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía decretan 
y sancionan Iq siguiente:

Arl 1 ® Queda derogado el art. 11b 
de la ley vigente de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1837.

Art 2.° Los Institutos de segunda 
en'Cñanza, lanío provinciales como loca
les hoy existentes, serán lodos de la mis
ma clase. Interin se ¡iscule y aprueba la 
ley de Instrucción pública, los Catedráti
cos disfrutarán los sueldos que en la 
aclU'.lidad perciben, sin perjuicio de las 
variaciones que acuerden las Diputaciones 
ó Ayuntamientos que los c ¡st en y de los 
que por escalafón les correspondan, y cu
yos premios corren á cargo del presupues
to del Estado.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reiuo pa
ra su promulgación como ley.

Pa acio de las Córt-s treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente. —Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julian Sanchez Ruano,Diputado Secreta
rio. - Francisco Javier Carralalá, Diputa
do Se'retario.-Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto;
Mando á todos los Tribunales, Justicias^ 

Jefes, Gobernadores y demas Autorida
des, así civiles como militares y ecesiás- 
licas de cual ¡uier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en loíia.« sus parles.

Madrid trece de Junio de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano. —El 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN

GUEZ, Regente del Reino por la voluntad 

de I s Córles Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.® Las minas de Riolinlo, 
reservadas al Estado en virtud del artí
culo 7b de la ley vigente de minería, 
serán vendidas en pública subasta en la 
forma prescrita por la presente ley.

Art. 2.® Por esta venia el Estado Iras- 
fiere el derecho de propiedad que tiene 
Sdbre el suelo y sobresuelo encerrados 
dentro del perímetro que se demarque á 
las minas, y en lal concepto comprenderá:

1 .® El derecho exclusivo de explotar, 
beneficiar y exportar las .suslancias mi
nerales que se encuentren dentro del tér
mino que se señala á dichas minas.

2 .® El aprovechamionlo, así de los 
escoriales, terrenos y canteras contenidos 
dentro de dicho término, como de las 
aguas viiriólicasprocedenlesde las enun
ciadas minas y terrenos.

3 .” Las máquinas, aparatos, caballe
rías, herram entas, pilones, canales y ma- 
leriales de todas clases que de propiedad 
del Estado existan en el momento de la 
venia

4 .® Las fabricas, oficinas, talleres y 
demás edificios destinados á las diferentes 
faenas de la explotación y beneficio de 
minerales.

5 .® Las casas, cuarteles y hospital de 
mineros que de propiedad del Estado 
exiïlan en aquel establecimiento.

6 .® La parte de los montes y terrenos 
pertenecientes al Estado que se conceptúe 
necesaria para las operaciones de explo
tación y beneficio.

Art. 3.® Los montes y terrenos que 
quedasen excluidos de la venia se some
terán à la ley general de desamortización.

Arl 4.® Esta veníase entiende á per
petuidad, y sin perjuicio de someterse el 
comprador á las cargas y obligaciones 
que marquen las leyes y reglamentos vi
gentes de minería.

Art 5.® Para llevar á cabo la venia 
se nombrará previamente una comisión 
compuesta de tres Ingenieros del cuerpo 
de Minas, auxiliada de un Ingeniero de 
Montes y un Arquitecto, a fin de que en 
un plazo máximo de seis meses verifique 
la demarcación de las minas y tasación 
de las mismas, como también la de les 
edificios, efectos y terrenos señalados en 
los números 3.®, 4.®, 5.° y 6.® del artí
culo 2.®, con arreglo á las instrucciones 
que se la comuniquen por el Gobierno.

Art. G.° La tasación de las minas y 
terrenos se hará tomando por base la uti
lidad líquida anual que podrá obtenerse 
de una explotación y beneficio acertada
mente dirigidos, teniendo en cuenta las 
circunstancias de les criaderos, su dura
ción probable, los gastos de preparación 
y los resultados de los sistemas más eco
nómicos e.n su explotación, el tiempo in
vertido en el mejoramiento de la finca,
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las condiciones del mercado de cobres y 
todo cuanto tienda á. influir favorable ó 
adversamente en el tipo que se deduzca.

Art. 7.° La comisión nombrada à este 
objeto presentará al terminar su cometido 
una Memoria científico-económica, que 
abrace circunstanciadamente lodos los fun- 1 
damentos de que se hubiese valido y las . 
deducciones habidas en cuenta para He- i 
gar à la apreciación definitiva, acompa- I 
ñándola de un inventario avalorado y del i 
plano del término que, con arreglo al caso । 
6.° del art. 2 °, la misma comisión con- j 
ceptuare necesario para la demaicacion i 
de dichas minas. !

Art. 8.’ Las dietas y gastos que se : 
originen en el aprecio y tasación de la 
mina, leva^lamieolo y rectificación de 1 
planos y demás trabajos que deban prac- ] 
ticarse por la c(>rai.<ion indicada en el ar- ' 
tícule 4.°, se sali-farán con cargo á la see- ! 
cion iO, capítulo 2.®, art, 3.° del presu- i 
puesto general de gastos.

Art. 9.® La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado redac
tará por su parle el pliego de condicionéis . 
económicas que, unido á los anteceden- I 
les que determina el art. 7.°, formarán i 
el expediente de venta; debiendo mediar ! 
seis meses enlre el primer anuncio de la j 
convocatoria con la publicación del pliego , 
de condiciones y el acto de la subasta. ■

Art. 10. El pliego de condiciones de 
que trata el aríícuio anterior deberá su- i 
jetarse á las siguientes reglas generales: , 

i.* El precio en que se remate la finca ! 
será satisfecho en 10 plazos y nueve años.

2? El pago en todos los plazos se ve
rificará en metálico. i

Y 3.® Se entenderá que llevan apare- 
jada ejecución los pagarés que entregue 
el comprador, reservándose al efecto la 
Administración la acción ejecutiva sobre 
la hipoteca.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa- > 
ra su publicación como ley. |

Palacio de las Córtes catorce de Junio ■ 
de mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz j 
Zorrilla, Presidente —Manuel de Llano y 
Péisi, Diputado Secretario.—Julian San
chez Ruano, Diputado Secretario.—Eran- ! 
cisco Javier Carratalá, Diputado Secreta- , 
rio.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justicia.^, 

Jefes, Gobernadores y demás Autorida- i 
des, así civiles como militares y eclesiás- । 
ticas de cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes. ¡

Madrid veinticinco de Junio de mil ocho- i 
cientos selonla —Frandsco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda. — Laureano Figue- I 
rola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Orden

Una de las formas más útiles del prin
cipio de asociación es la de las Socieda- 
d s cooperativas. La influencia moral que 
ejercen en los Estados fomentando el 
trabajo, favoreciendo el ahorro, de.sper- 
lando la previsión y aliviando las desgra
cias en las clases obreras, las hace acree
doras á toda la solicitud del Gobierno En 
las naciones n as cultas de Europa y de 
América se atiende con tal e.=p“cial esme
ro al desarrollo de esta clase de Socieda
des. que se las están concediendo fran
quicias y exención 's Coartado ei» Espa
ña, ánles de la revolución de Setiembre, 
el derecho de asociación, no era posible 
que se desarrollase el benéfico espíritu de 
este principio ni que se formasen aquellos 
loables institutos; pero hoy, que tal de
recho está reconocido en la Constitución 
del Estado, para lodos los fines no repro
bados por la mora! ó las leyes, es de creer, 
y así empieza observarse, que la ini-

cialiva individual se apresure á fundar 
aquellas Compañías, cumpliendo al Go
bierno en este caso evitar toda traba á tan 
fecundo movimiento. Teoie.cdo esto en 
cuenta, y considerando además que no es 
justo se exija estipendio alguno por la 
publicación en ios diarios oficiales de los 
documentos á que se refiere el art. 3.® 
de la ley de 19 de Octubre de 1869 tra
tándose de Sociedades agenas á toda 
idea de lucro, mucho ménos cuando 
lid publicación tiene por objeto el que los 
particulares adquieran fácilmente exacto 
convencimiento del objeto, carácter, re
cursos y demás condiciones de la aso
ciación; siendo esta un medio de favorecer 
tan benéficos institutos, medio que no debe 
influir en perjuicio de los mismos; S. A. 
el Regente del Reinóse ha servido resol
ver que se inserten gratuitamente en la 
Gaceta de Madrid y Bul lines o/iciales 
de provine a los documentos á que .se re
fiere el art. 5.“ de la ley de 19 de Octu
bre de 1869, en cuanto se refiere á So
ciedades cooperativas que tengan por base 
el trabajo personal ó que su capital no 
pase de 10.000 pesetas, á cuyo fin debe
rán estas remitir sus estatutos á este Mi
nisterio por conduelo de los Gobernadores 
de las provincias.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde áV i 
muchosaños.Madrid26 de Juniode 1870 
—Rivero —Sr. Direclí-r Adminislradorde 
la Imprenta Nacional.

NÚMERO 482.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para que los individuos de la Reserva 
perlenecienles à las guintos de 1863 ^64 
se presenten à recoger sus licenoius ab

solutas.
Según órdenes que tiene el Sr Coman

dante de la reserva de ésta provincia, lo
dos los individuos de aquel'a pertene
cientes á las quintas de 1'865 y 64, pue
den presentarse desde luego en esta Capi
tal y Oficina eslableci:la en el Muro, nú- 
ra-ro 8, à recojer sus licencias absolutas 
y alcances qüe les resulte.

Los Sres.< Alcaldes darán publicidad á 
1? presente Circular; y con el fin de evitar 
los perjuicios consiguientes, se servirán 
hacer presente à los que corresponden á 
las quintas de 1865 y 66 que, los de la 
primera nocumplirán hasta el año de 1871 
y los de la segunda en el de 1872.

Logroño 2 de Julio de 1870.—El Bri- 
gadier Gobernadoa Militar. Linode Mu^ga.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general del Tesoro pú
blico con fecha 30 de Junio último ha 
comunicado á esta Administración la 
urden siguiente:

«El Exemo. Sr Ministro de Hacienda 
dice á esta Dirección general, con fecha 
20 de Junio, 'o que sigue:

«limo. Sr.: El Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general en su exposición fecha 
17 dol corriente, se ha dignado mandar 
que todos los suscritores al empréstito de 
200 mil one.s de escudos, que por cual
quier causa havan dejado de ingresar den - 
tro de los plazos señalados en el decreto 
de 28 de Octubre de 1868 el completo de 
sus cuota?, lo verifiquen dentro del im- 
p orogable término de un mes, que al 
efecto se les concede, en las provincias 
en que tuvo lugar la suscricion, abonan
do al Tesoro público los intereses de de
mora, á razon de 6 por 100, desde el dia 

siguiente al vencimiento de los respecti
vos plazos hasta aquel en que ejecuten el 
pago de sus descubiertos, conforme á lo 
prevenido en la circular de esa oficira 
general de 8 de Julio del año próximo 
pasado; declarando en su consecuencia 
caducado el derecho de aquellos interesa
dos que dejen de cumplimentar lo dis- 
puesto en la presente órden, con pérdida 
por lo tanto de las cuotas correspondien
tes á los plazos [que hubieren satisfecho. 
—De órden de S. A. lo digo à V. l para 
su inteligenc'a y fi.aes consiguientes.»

Lo traslado á V. S. para su conoci
miento y á fin de que se sirva disooner 
con toda urgencia se inserte en el Bole
tín oficial de esa provincia el opo'tuno 
anuncio, seña'ando el plazo de un mes á 
los suscritores al empréstito de 200 mi
llones para solventar sus cescub erlos; en 
el concepto de que al dorso de los resguar
dos interinos á talon expedidos à favor 
de los m'smos, deberán consignarse por 
esas oficinas las convenientes notas que 
acrediten haberse salisfechj los intere.*es 
de demora que se indican en la preinserta 
órden, sin cuyo requisito no se ef'Cluará 
el canje de d chos documentos por su.s 
equivalentes bonos en la Tesorería cen
tral.

Sírvase V. S. asimismo disponer que 
al acusar el recibo de la presente circu
lar, se acompañe un ejemplar del Boletín 
en que se inserte el anuncio de que se ha 
hecho mérito, para conocer la fecha en 
que termine el plazo concedido en esa 
provincia á los referidos deudores.»

Loque se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público.

Logroño ú de Julio de 1870,—ElJefe 
de la Adminiitracion económica, Tibur- 
cio Jl/aria Tomé.

D. Estanislao Revollar y Villarejo,Jues 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber: Que para cubrir la.s cos
tas en que fuú condenado D. Simón Unza- 
ga de esta vecindad^en pleito seguido con 
D. Juan de Videa, se venden en pública 
subas a que se celebrará el dia trece del 
actual y hora de las once de su mañana, 
en la Sata Audiencia de este Juzgado, 
mil cuatrocientas cuarenta traviesas para 
Ferro-carriles, que existen fuera de la 
Estación de esta Ciudad, tasadas á 1res 
reales cada una, y catorce estados y ca
torce piés de tabla que se hallan en el 
edificio litu'ado Carmelitas de esta ciu
dad, tasados á veinte y cuatro reales ca
da estado de tabla.

L© que se anuncia al público, para 
que las persenas que deseen interesarse 
en la compra, acudan en el dia y hora se
ñalados á hacer sus proposiciones que se 
les admit rán siendo arregladas.

Dado en Logroño á dos de Julio de mil 
ochocientos setenta. — Estanislao B. Vi- 
llarejo.—Por mandado de S. S Pláci
do Aragón.

NUMERO 466

Maximino Ruiz de la Cuesta, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de esta Capital de Logroño.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi Rscribaíií i se han seguido autos sobre 
declaración de pobreza á Julian Martinez 
Rico vecino de Nalda para litigar con su 
hermano Isidoro de la misma vecindad, 
en los cuales ha recaído la sentencia de
finitiva que copiada dice así.-

SENTENCIA.—En la Ciudad de Lo
groño á veinlitres de Junio de mil ocho
cientos setenta el Sr. D Estanislao Revo- 
llar y Villar, jo, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido habiendo 
visto y reconocido estos autos incidente 

de pobreza, instaurados por el Procura
dor Muro en nombre de D. Julian Mar
tinez.

Resultando: Que dicho Procurador pro
nunció demanda ordinaria de menor euan
tia contra Isidoro Martinez, para que este 
deje á disposición de aquel, una casa sita 
en Nalda ysu calle del Celemín, que al 
D. Julian le fué adjudicada por muerte 
de su madre, y por otro sí en la misma, 
artículo incidente de pobreza.

Resultando; que suspendido el curso de 
lo principal y sustanciado el incidente en 
rebeldía dM Isidoro v con audiencia del 
Promotor fiscal del Juzgado ha justificado 
el Ju ian no posee otros bienes que los 
descritos en el testimonio de adjudicación, 
presentado, y que no ejerce ninguna otra 
profesión é industria.

Resultando: que igualmente ha proba
do que el producto liquido de dichos bie
nes se regula en diez y ocho escudos 
anuales.

Considerando: que aquel no llega ni con 
mucho al importe del doble jornal de un 
bracero en esta localidad.

Vistos los artículos de la ley de Enjui
ciamiento civil ciento setenta y nueve al 
ciento ochenta y dos, ciento ochenta y 
ocho, mil ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa.

S S.* por ante mí el Escribano dijo: 
que debía declarar y declaraba al Julián 
Martinez pobre para litigar con Isidoro 
del mismo apellido y con derecho á los 
beneficios y deberes que à los de su cla
se concede é impone el articulo ciento 
ochenta y uno. Así por esta sentencia 
que además de publicarse por edictos que 
se fijarím en las puertas del Juzgado y 
en el Boletín oficial de e.= la provincia, lo 
pronunció, mandó v firmó de que doy fé. 
—Estanislao R. ViParejo.—Anle mí,’ Ma
ximino Ruiz de la tuesta.

Corre.^ponde bien y fielmente con su 
original á que me remito. Para que cons
te y sea inserta en el Boletín oficial de 

i esta Provincia conforrae^previene-eraTtr- 
culolI90 citado, firmo d presente en 
Logroño á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos setenta —Maximino Ruiz de 
la Cuesta.

NUMERO 447.

D. Ce ferino Morenoy Albeniz, Notario 
i real y público con residencia y vecindad 
I en esta Ciudad y Escribano de mesa del 

Juzgado de pitímera instancia de la 
misma.

C( rlifi/o y doy fé: — Que en e.^-le Juzga
do y por mi testimonio se solicitó por 
Anselmo Hervas y Gil vecino de esta ciu
dad, dec aracion de probreza á su favor 
para en tal concepto litigar con Pedro 
Arroniz y su muger María Morte sus con
vecinos. S guido el incidente por lodos 
sus Irá rites y en rebeldía por los de- 

’ mandados recayó la sentencia siguiente:- 
«En la ciu.lad de Calahorra á catorce de 
Junio de mil ochocientos setenta, el señor 

i Don Manuel Lobit Rioja, Juez Je prime
ra instancia de la misma v su partido, 
habiendo visto ©...los autos promovidos por 
el Procurador B nito en nombre de An
selmo Hervas por sí y como marido de 
Elvira Ruiz vecinos de esta Ciudad en so- 

1 licitud de que se les declare pobres para 
I litigar con su convecino Pedro Arroniz v 

la muger de este Maria Morie, por ante 
i mí el Escribano dijo Su Señoría.

Resultando, que por el Procurador Don 
Justo de Benito se propuso á nombre del 

! Anselmo Hervas por sí y como marido de 
I Elvira Ruiz de Gordejuela demanda de 
I pobreza para enlablrr acción de calum- 
' nias é injurias contra Pedro Arroniz y su 

muger Maria Morte y siguiéndose el inci
dente por los trámites-legales con audien
cia del Promotor, una vez declarado re- 
bi'lde el Pedro, se ofreció por el deman
dante prueba que se practicó,
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Considerando que de Ia prueba ofrecida 
aparece justificado que Anselmo Hervas 
carece de sueldo, renta ó salario fijo, no 
tiene bienes de fortuna ni ejerce otra in
dustria ó comercio que el de recibir 
huéspedes en su casa, en cuyo conçeplo 
paga solo (certificación del folio trece) 
por contribución de subsidio cuatro escu
dos y nuevecientas cincuenta y nueve mi
lésimas anuales.

Considerando que la justicia debe ad
ministrarse gratuitamente á los cobres y 
que deben reputarse tales à los que lo 
acrediten, como acreditó Hervas, los ex
tremos que quedan indicados.

Vistos los arlíca'os ( iento setenta y 
nueve, ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y dos y mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento civil

FALLA, que debía declarar y declara 
pobre para liliííar con Pedro Arroniz y su 
muger María Morte à Anselmo Hervas y 
con derecho à disfrutar los beneficios que 
la ley dispensa à los de su clase.

Asi por psta su sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se pub'icará ade
mas de la notificación en estrados del Bo
letín oficial de la provincia, definiti^^a- 
mente juzgando así lo pronunció, mandó 
y firmó Su Señoría de que yo el E^'criba- 
nodoy fé—Firmado.—Manuel Lobit Río- 
ja.—Ante mí, C( ferino Moreno y Albeoiz.

Y para que tenga Im^ar la inserción de 
la sentencia en el Bolelin oficial de esta 
provincia conforme á lo dispuesto por el 
articulo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil doy el presente que 
signo y firmo en Calahorra à veintiuno de 
Julio de mil ochocientos setenta —Cefe- 
rino Moreno y Albeniz.

NUMERO 483.

Z?. Uípóiilo del Campo, Ju^z de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tid

Por el presente sesita, llama y empla
za â Manu d Padilla, natural de Cuzcur- 
rita y vecino de esta Ciudad, para qu« 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á contestar à los cargos 
que contra el resultan en la causa for
mada sobie robo de un caballo â Juan 
de Abajó vecino de Villalovar en la ma
ñana d(d veintiséis de Mayo último; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que 
hava lugar.

Dado en Sto. Domingo de la Calzada 
Junio veinte de mil ochocientos setenta. 
—Hipólito del Campo.==Por mandado de 
S. S.“, Juan Antonio de Lama.

NUMERO 272.

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de JVá~ 
jera y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguió pleito de mayor cuantía entre Don 
Joaquin Torres, vecino de M tute, repre
sentado por el Procurador D. Manuel Pe
rez, como demandante, y como demanda
dos Toribio Lozano de la misma vecin
dad, D. Atanasio Samaniego, como cura
dor de Santiago Manzanares y otros sobre 
validez de una escritura en el que recayó 
la sentencia que dice así:

SENTENCIA. En la ciudad de Nájera 
á trece de Enero de mil ochocientos se
tenta: El Señor Don Félix Herrero y Si
cilia, Juez de primera instancia de su par
tido habiendo visto este pleito de mayor 
cuantía, y

Resultando: que en ' veinte de Abril de 
mil ochocientos sesenta Don Joaquin Tor
res de Tejada, de la vecindad de Matute, 
representado por el Procurador de este 
juzgado Don Manuel Pcrez, acudió al mis

mo incoando demanda de mayor cuantía 
contra Don Toribio Lozano, vecino de Ma
tute, Santiago Victoriano Manzanares, re
sidente este en la villa de San Asensio, 
y el Santiago en la de üruñuela y en su 
nomb'’e Don Atanisio Samaniego como 
curador que es de Santiago Manzanares, 
contra Felipa Leza y por su menor edad 
su padre Tiburcio Leza vecino deUruñue- 
la, como herederos de Nicolás Marcial Lo
zano, sobre validez y cumplimiento de 
una escritura de desistimiento

Resultando: que el demandante funda 
su petición Primero; en que Don Nicolás 
Marc.al Lozano uno de los opositores que 
figuraba en el pleito seguido sobre suce
sión à los bienes de 1res Capellanías oa.e- 
relegas que fundára Don Simon Ruidiaz, 
en el año de mil setecie.ntes cuarenta y 
uno, se. convino en doce de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y 1res durante la 
tramitación del litigio con el clérigo Don 
Fermin Fernandez por medio de docu
mento simide elevado posteriormente à es
critura pública, en desistir del pleito y no 
reclamar, sí se^ le entregaban tres mil 
quinientos reales Segundo: que el expre
sado Marcial Lozano en Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y 1res acudió al Tribu
nal Superior solicitando el desistimiento ó 
separacion^del mencionado pleito, que cur
saba entonces la tercera instancia.

Tercero.' que el Presbítero Don Fermin 
Fernandez, hizo cesión de sus derechos 
por medio de escritura á favor de Joa
quin Torres,

Cuarto: que r clamada á virtud de 
aquellas escrilura.s la cesión de bienes con
tra Nicolás Marcial Lozano y sus herede
ros, Toribio Lozano uno de ellos, hizo re
nuncia de su tercera parle á favor de Joa
quin Torres en el pleito, y se desestimó 
en otros dos la pretensión por haber sido 
hecha la ce-ion en favor de otra persona 
y por ser improcedente Quinto.- que con 
la sentencia que recayó en mil ochocien
tos cnarenta y nueve en este Tribunal in
ferior en que se desestimó la pretension 
de Nicolás Marcial Lozano por no tener la 
cuali lad de Sacerdote para obtener el de
recho á las Capellanías antedichas, está 
vista la causal de la Iransacion verificada 
á instancia del referido Nicolás.

Sesto: que en poder de los herederos de 
Nicolás Marcial Lozano obran los tres mil 
reales precio dé la transacioo, como tam
bién les bienes de la Capellanía Ruidiaz 
correspondientes á su mitad

Resultando: que comunicado traslado de 
la demanda en doce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y ocho á Don Toribio Lo
zano Santiago y Victoriano Manzanares, 
Felipa Leza y por ser menor edad á su 
padre Tiburcio Leza, despues de ordenar
se que continuaran en rebddía los autos 
contra el Toribio Lozano contestaron á el'o 
los otros demandados y por el Santiago 
Manzanares menor de edad su curador 
Don Atanasio Samaniego

Resultando: que los documentos de he
cho en que apoyan sus escepciones uichos 
demandados son Primero: que al fallecí- 
raiento del último poseedor de las Cape
llanías Ruidiaz.,.se litigó el mejor derecho 
á su mitad por varios individuos entre los 
que figuraban Don Fernando Torres, Don 
Fermin Fernandez y Marcial Lozano á 
quienes se adjudicó por Real sentencia 
que causó ejecutoria.

Segundo.- que Toribio Lozano desistió 
del derecho que á el'as pudiera asistirle.

Tercero: que el demandante Don Joa 
quin Torres obligó á Marcial Lozano por 
escritura pública á que desistiera de sus 
derechos por 1res mil quinientos reales.

Cuarto.- que aquella escritura se ha de
clarado nula y de ningún efecto respecto 
del desistimiento por Real sentencia eje
cutoria de Diciembre del mil ochocientos 
cincuenta y nueve.

Quinto: que los demandados poseen 
sold algunos bienes iasiguificanles de las 
Capellanías Ruidiaz y ¡que el demandante 

es temerario y obra de mala fé en esta 
cita.

Resultando que en los escritos de ré
plica y duplica folio setenta y siete y 
och- nía, el demandante y demandado re
producen los heihos de la demanda y 
contestación que les sirvieron de funda-, 
mentó

i Resultando: que recibidosá prueba los
I autos, el demandante se valió para la su- i 
i ya de la escritura pública del fólio cienlo 
I cincuenta y uno otorgado en catorce de 

Febrero de mil ochociento.s cincuenta y 
cuatro y cotejada oportunamente, de la 
que aparece que en doce de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres Nicolás Mar
cial Lozano, por medio de una obligación 
simple desistió en favor de Joaquin Tor
res del pleito sobre la Capellanía de Rui- 
diaz, dándose por satisfecho el Nicolás de 
haber recibido del Torres 1res mil qui- ) 
nienlos reales por el desistimiento del 
pleito referido valiéndose igualmente de 
otras dos escrituras folios ciento cincuen
ta y tres y ciento ciocuenla y cinco otor
gadas en los años mil ochocientos sesenta 
y mil ochocientos sesenta y 1res y testi
monio de varios particulares de un expe
diente seguido por el Torres y otros el 
año mil ochocientos sesenta y uno sobre 
pertenencia de los bienes de la Capellanía । 
ante dicha folios nóvenla y ocho al ciento ' 
diez y seis y una sentencia pronunciada 
en diez y siete de Junio de mil ochocien
tos diez y nueve en id Juzgado de Santo 
Domingo sobre sucesión á los bienes de la 
Capellanía de Ruidiaz.

Resultando: que los demandados que 
contestaron á la demanda del Torres, han 
aducido como prueba la presentación con 
citación contraria de una c rlificacion de I 
la Excma. Au üencia de este territorio i 
folio ciento treinta y cuatro en la que 
aparece haber ddo remitido à la misma 
en apelación interpuesta por D. Joaquin 
Torres, y declarado desierto este recurso 
por la no comparecencia de aquel, el 
pleito sobre mejor derecho á las Capella
nías de Ruidiaz en el que figuraban el 
Torres, D. Atanasio Samaniego como tu
tor y curador de Victoriano y Santiago 
Manzanares Tiburcio Leza como padre de 
Felipa Leza. Una sentencia pronunciada 
en este juzgado en nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco por la que 
se absuelve à Nicolás Marcial Lozano de 
la demanda propuesta contra el por Don 
Joaquin Torres sobre que cediera por es
critura pública los bienes y derechos que 
se le adjudicaron por Rpal sentencia eje
cutoria de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, de la Capellanía de Ruidiaz, en la 
que se condenó al Lozano á satisfacer al 
Torres los 1res mil quinientos reales que 
e.ste le tenia entregados, cuyos demanda
dos han lesliraoniad.0 también para su 
prueba otras varias sensenlencias confir
madas por el Tribunal Superior, algunas 
de ellas en vista y revista, referentes to
das al mejor derecho de los bienes que 
forman las Capellanías de Ruidiaz las que 
aparecen á los folios ciento cuarenta y 
1res, ciento cuarenta y seis, ciento cua
renta y siete vuelto y C'ento cuarenta y 
ocho.

Considerando que si bien de la escritu
ra del folio ciento ciocuenla y uno vuelto 
otorgada en catorce de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, Nicolás 
Marcial Loz no desistia por medio de una 
obligación simple en favor de Don Joa
quin Torres del pleito sobre la Capellanía 
de Ruidiaz, mediante la cantidad de 1res 
mil quinientos reales rreibida de aquel de 
la que se daba por satisfecho el primero, 
posteriormenle à esta obligación, incoó 
demanda el Torres contra el ozano sobre 
que cediera por escritura pública los bie-
ues y derechos que se le adjudicaron por j * vw» m wnes
Real Sentencia ejecutoria de mil ocho- de todas las costas, reservando al mismo, 
cientos cincuenta y cuatro, de la Capella- , el derecho para que lo deduzca como 
nía de Ruidiaz y si á ello no hubiere lu- ' biese convenirle contra Toribio Lozano 
gar, que se le condenase á satisfacerle los por la renuncia á que el mismo se refipre 
tres mil quinientos reales que le tenia en- al foIÍQ 31, manifestada al polifícarlé la

Iregados, ácuyo pleito recayó sentencia 
pronunciada en nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, confirmada 
por otras de la Superioridad en veintisie
te de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve y diez y siete de Diciembre del mis
mo año en vista y revista, por la que se 
absolvió de la demanda á Nicolás Marcial 
Lozano, condenando à este en favor de 
Joaquín Torres á la satisfacción de tres 
mil quinientos reales à que el mismo «e 
referia en el segundo extremo que com- 

. prendía su demanda para el caso que se 
desestimase como se desestimó el primero.

Considerando: que despues de la sen
tencia anteriormente relacionada, ningún 
derecho le quedaba al Torres que recla
mar por concepto alguno contra Lozano y 
sus herederos que pudiera fundarse en la
escritura y Obligación del folio ciento cin
cuenta y uno vuelto otorgada entre ambos 
en catorce de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro que es la que le sirve 
de base en este litigio al Torres para re
clamar contra los herederos del Lozano, 
mas que los 1res mil quinientos reales en 
que este fué condenado.

Considerando: que Joaquin Torres figu
ró también como uno de los opositores à 
tres de las cuatro Capellanías fundadas 
por D. Simon Ruidiaz, en el expediente 
seguido en este juzgado sobre mejor de
recho à ks bienes de aquellos y por sen- 
lenlencia de veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y nueve, confir
mada por otra de la Superioridad en nue
ve de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
uno, en lo que hace referencia á la decla
ración echa en favor de D. Cipriana La- 
fuenlede la mitad de los bienes de dichas 
tres Capellanías se declaró la otra mitad 
en concepto de libres en favor de D. Ni
colás Marcial Lozano, con loque resulta 
desestimado elderecho á las espresadas 
Capellanías que en referido pleito como 
uno de los opositores deducia Joaquin 
Tí.rres.

Considerando;que los demandados en el 
primero de los fundamentos de derecho . 
de su escrito de contestación á la deman
da, propusieron la escepcion de cosa juz
gada contra el demandante.

Considerando: que al notificar à Tori
bio Lozano folio treinta y uno la providen- 

- cia por la que como uno de los demandados, 
se le conferia traslado de la demanda in
coada por D. Joaquín Torres, contestó 
que teniendo hecha la renuncia anterior
mente y ratificándose en ella el seis de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco en favor de Torres, se volvía á rec
tificar nuevamente cediéndole á aquellos 
derechos que le sean convenientes por lo 
que üo habiendo comparecido en los au
tos de otra manera, se siguieron en su re
beldía.

Vista la Ley diecinueve título veintidós 
partida tercera-. Sentencias deS. A. el 
Tribunal Supremo de justicia de primero 
de Diciembre de mil ochocientos cincuen- 
tá y 'iete, ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, dieciocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y uno y 
la Ley octavatítulo veintidós partida ter
cera.

FALLA: que debe absolver y absuel
ve á los demandados Toribio Lozano, 
Victoriano y Sanliago Manzanares repre
sentado este por su cuFador D. Atanasio 
Samaniego, y Felipa Leza que lo está por 
su padre Tiburcio Leza, de la demanda 
que les viene interpuesta por D. Joaquin 
Torres de Tejada incoada por el mismo 
en veinte de Abril de mil ochocientos se
senta y ocho condenando à perpetuo si
lencio à referido Torres en cuanto á la 
petición á que se refiere su demanda res
pecio á Victoriano y Santiago Manzanares 
y Felipa Leza con imposición al Torres

al fol¡9 31, manifestada al poliíicarlé ja
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providencia por la que se le confería el 
traslado de la demanda. Asi por esta sen
tencia que se insertará en el Boletin oficial 
de la provincia en virtud de lo preceptua
do en el ariículo mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento civil vigente lo 
proveo mando y firmo.—Félix Herrero y 
Sicilia

PRONUNCIAMIENTO. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior por el ; 
Señor Don Félix Herrero y Sicilia, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Nájera y su partido estando en Audienc.a 
pública haciendo la de este dia: fueron 
testigos Joaquin Mendoza y Melquíades 
Perez. Najera catorce de Enero de mil ; 
ochocientos setenla doy fé.—Ante mí— i 
Isidro dtí la Portilla y Morales.

Y para que tenga lugar la inserción en 
el Bolelin oficial expido el presente^ j 

Dado en Nájera à diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta.—Félix Herre
ro y Sicilia —Por su mandado, Isidro de 
la Portilla y Morales. ,

NUMERO 480.

ARTILLERÍA.
COMANDANCIA GENERAL SUB INSPEC 

CION DEL DISTRITO DE CASTILLA 
LA VIEJA.

Fundición de bronces de Sevilla.

Debiendo procederse el 15 de Enero de . 
. 1871 á un concurso de oposición en dicha '

Fábrica para proveer una plaza de se- i 
gundo Maestro de los Talleres de Molde- 
ría y fundición dotada con el ‘ueldo anual 
de 1.81)0 péselas y con oposición á dere- ' 
chos pasivos, se hace saber para que las 
personas que deseen i., ti résarse en el ac- , 
lo, puedan efectuarlo bajo las condiciones . 
siguientes: i

I .* Los aspirantes dirigirán sus ins-I 
tancias á la Dirección geoerdl de Arlilleria 
ánles del 31 de Diciembre de 1870. de
biendo acompañará ellas la hoja históri
ca si el solicitante pertenece al Cuerpo ; 
de Artillería, ó el certificado de buena ' 
conducta, espedido por la autoridad local 
del punto donde resida, si fuese paisano. !

2 .“ El programa de materias sobre que ¡ 
ha de versar el exámen será el siguiente:

Aritmética.

Operaciones con números enteros, t
fraccionarios y decimales.

Idem con los com dej.i.s y sistema legal 
raéirico de pesas y medidas 

Regla de tres si íu.de.
Problemas relativos â cambiar 

en las de acciones de los metales.
la ley

Geometria.

Nociones delineas paralebjs, de ángu
los, de Iriá.'igulos, de polígonos regulares ' 
é irregulares y de la circunferencia, com- 1 
prendiendo la fórmula para dado el radio 
deducir hi longitud de esta y la recíproca.

Medición de superficies, planas y d ;- 
terminación del peso dada la densidad, j

Cubicación d» volúmenes. '
Caracteres, propiedad y aplicaciones 

más generales en la industria, del hierro, 
cobre, estaño, zinc, plomo, am ros, bron- ! 
ce V latón. i

Clasificación de las diversas clases del , 
estaño, hierro fundido y aplicaciones más 
adecuadas de cada uno. í

Nociones de hornos de reverbero, de ’ 
crisoles y de cubilotes, us*) á que de or- j 
diñaría se les destina y manera de veri- : 
íicar en ellos la fundición comprendiendo 
las operaciones y detalles que correspon
dan desde empezar por conceptuarlo en 
disposición de fun lir hasta hacer la ce
bada.

ñloldeo y fnndicion.

Nociones generales del moldee en are
nas, en barro y misto, distinguiendo cuan
do se llama mecánico.

Condiciones á que deben satisfacer las 
arenas para moldear y preparación y 

i mezcla de ellas ya se las destine á la con- 
. feccion de modelos, moldes y machos.

Prác ¡cas del moldeo en arena y en bar
re, describiendo ligeramente las cajas de 
moldear y (sludiándose por lo que res
pecta al moldeo de un cañón, á la manera
de situar en los modelos los muñones, su
plementos de pu’nlos de mira etc., que 
deban sacar de fundición.

Dis, osiciones ventajosas para los beve- 
deros, objeto de las ma¿arotas ó subseci- 
les necesidad de facilitar la emisión de 
los gases en el acto de la fundición y pre
paración y recocido de los moldes de ca
ñones antes de conducirlos á la fosa.

Manera de hacer la fo-ia para una fun
dición de piezas de artillería, precaucio
nes que deben lomarse y manera de ha
cer y preparar la canal para conducir ( l 
metal á los moldes.

Desmoldeo de los objetos fundidos, pre
cauciones que deben tomarsepara desmol
dear.

Ejercicio práctico dvl moldeo de un ca
ñón de una pieza de maquinaria de un 
objeto de adorno.

/ rácticade Talleres.

Ideas respecto à las escedencias que 
deban darse á los modelos para prever las 
contracciones al solidificarse los metales. 

Idem del consua.o de las primeras ma-
terias une aproximadamente deba cor
responder para una fundición propuesta.

Nociones de dibujo suficientes para 
poder comprender el tamaño y forma de 
un cuerpo representado en un plano, ya 
sea en una e.^caba determinada ya por 
acotaciones Trazado de la Térrafa para 
construir el modelo ó ccntramolde de un 
canon dado.—Es copia —El Comandante 
Capitan Secretario, Pedro García de Pa
redes—V.’ B.” - El Coronel Director, 
Ramón de Ossa.—Fs copia —Hay un se 
Hoque dice Dirección general de Artille
ría. —Es copia.—El BrigadierComaudan- 
le general, losé Dominguez

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Secretario 

J del Juzgado de Paz de este disirilo muni
cipal: los aspirantes a ella dirigirán sus 
solicitud s al infrascrito Juez de Paz den
tro del término de veinte dias, cont dos 
desde la fecha del Boletín oficial en que 
fuere inserto este anuncio.

Na'dal.” de Julio de 1870.—Pedro 
José Jalon.

Terminado el repartimiento de in- 
mu bles, cultivo y ganadería de este dis- 
trit'i municipal, para el corriente ejercí- 
c'o Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del AtunlanJento por espa
cio de ocho dias, à contar desde la publi
cación de este anuncio t n el Boletín ofi
cia! de la provincia.

Los interesados pueden concurrir en ci
tado periodo, á hacer las reclamaciones 
conducentes; pues, pasado el cual, no 
s rán oídos,.

OjacasPo 1.°de Julio de 1870 —El 
Alcalde, José Cámara.

Terminado el repaflimienlo de la Con
tribución Territorial * n este distilo muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y

hagan las recl. maciones que crean justas, rá en 1.°de Noviembre próximo, qiie lan- 
pues p.asados no se admitirá ninguna. do sub,sistente por el término de un añn,

Navajun 24 de Junio de 1870.—El prorogable á juicio de la Junta de Vigi- 
Alcalde, Ang I Ruiz.=Fernando Gonza- , lancia. Lo que por acuerdo de la misma
lez y Escudero, Secretario.

El que.suscribe. Secretario del Ayun- 1 
lamieuto de esta villa, hace saber á sus ■ 
compañeros y Juntas periciales, que por 
sus ocupaciones (ó cualquiera otro moti
vo) no puedan redactar las cuentas y re
súmenes del reparto territorial, no tiene 
inconveniente de encargarse de dichos 
trabajos, por la rctiibucion de treinta cén
timos de real por contribuyente, que per
cibirá: la tercera parle al devolver el bor
rón que ha de íacililárselb con los nom
bres y capitales de los contribuyentes y 
las oirás dos terceras, deutro del primer 
semestre del año próximo. También se 

■ encargará de llenar el original y copia 
del indicado r parto, á escepcion de la 

! clasificación áe cuotas del final, por doce 
í céntimos de aumento en in Avíduo. Los 

encargos pueden hacérsele directamente 
acompañando oficio ó carta con el sello 
de la Alcaldía.

Villar de Torre y Junio 29 de 1870,— 
José Gonzalez y Ornedo.

INTERESANTISIMO.
¡W’DUSTltlAL.

Tengo á la venta en esta 
imprenta arregladas al Regla
mento del Subsidio,

Papeletas de altas.
Idem de bajas.
Relaciones de altas páralos 

Ayuntamientos.
Estas papeletas y relacio

nes, que son el modelo oficial, 
y obligatorias desde esta fecha 
á los Ayuntamientos y á losin- 
dustriales, se encuentran en 
mi casa á precios escesiva- 
mente módicos.

Logroño 1.’ de Julio de 
1870.—Faustino Menchaca.

ORGANO-CONRADO.
y KSarsnoitkins.

En la próxima Feria de S. Fermin sé 
pre.senlará al j.úblicouna grandiosa ex
posición de dichos instrumentos en todas 
las clases y precios y se conce ierán plazos 
para su pago

Dirigirse al fabricante y almacenista 
Corrado-García, dePampIona, que envia
rá gratis, al que los pida, prospectos y

3 2diseños.

LA TUTELAR.—í'ompaÍBÍa g^ciie- 
ral de seguros Iluíuos sobre ía 
'vííIa. — Dirección.—A consecuencia dd 
cambio de Director que prévias las f t- 

! malidades prescritas por los Estatutos so- 
ciale.s, ha habido tn esta Compañía, lo- 
do; los señore.s imponentes quo gusten 

¡ pueden con arreglo al artículo 52 de los 
! referidos Estatutos, retirar sus capitales é 
1 intereses aunque no haya ven'ido el plazo 
I de sus respectivos seguros. Por lo tanto, 
i los señores socios que quieran hacer uso 
¡ de este derecho se servirán presentar 
I desde luego á esta Dirección las fés de 
! vida de los asegurados, el talón de la pó

liza y los recibos de las anualidade,s satis
fechas, á fio de preparar los trabajos de 
la liguidacion general extraordinaria 
que va à practicarse, cuyo pago se abri-

se anuncia al público para que llegue á 
noticia de lodos los interesados en la 
Compañía. Madrid 1 de Junio de 1870. 
—Fl Director, Pedro Vargas y Zúñiga.
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A voluntad de su dueño se arriendan 
juntas ó separadas tros grandes fábricas, 
de construcción moderna movidas por 
aguas constantes del Ebro. Dichas fábri
cas, independientes una ce otra, están si- 
tuadas en la posesión denominada Reca
jo término perteneciente á Navarra dis
tante 9 Kilómetros de Logroño.

Se hallan destin.odas; una para la fabri
cación de harinas con cuatro piedras, otra 
para chocolates y la tercera para la ela
boración de objetos de metal blanco con 
su horno de fundición, útiles y herra- 
niiienlas necesarias.

Hay grandes locales para almacenes y 
habitaciones, abunda la posedon en aguas 
manantiales, gozando también de las ven
tajas de tener barca sobre el Ebro y es
tación para el ferro-carril de Tudela á 
Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas fá
bricas en territorio de Navarra donde es 
abundante la cosecha de cereale.s y no se 
pagan tantas contribuciones como en Cas
tilla, las hace aun más recomendables 
consideradas bajo el punto desvista econó
mico.

Las personas qne deseen-interesarse en 
dicho arriendo y quieran adquirir mas por
menores pueden dirigirse bt>jo las inicia
les V. J. G. calle de Mer^'aderes núm. 8 
en Logroño. W-5

Se enagenala botica con su anaqueL - 
ría, botamen, drogas, aparatos y demás 
enseres, que en la Villa de Pedroso tuvo 
establecida D. Valentin López de Uribe.

El Farmacéutico á quien convenga la 
a'iquisicion de la indicada botica puede 
dirigirse, á la viuda D.® Tomasa Fernan
dez residente en Tricio, quien dará las 
esplicaciones convenientes y admitirá las 
proposiciones de ajuste si indo equitati-
vas. 2-2

Se arrienda el molino harinero, silo en 
el término de Molindiago, jurisdicción de 
Ios-arco?, Navarra, con salto de agua, de 
cinco metros y treinta centímetros; mon
tado con dos pieílras y su limpiador, se
gún los adelantos del dia: tiene cómodas 
y espaciosas habitaciones.

El que quiera interesarse en dicho ar
riendo puede dirigirse á D Guillermo Zu
bieta residente en la referida villa de Los 
arcos, quien facilitará cuantos datos de
seen, y enterará de las condiciones.

6-5

IMP. DE F. MENCHACA.
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